
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Holguera
 
EDICTO. Bases y Convocatoria Proceso Selectivo Administrativo Promoción
Interna.
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 

Características de la plaza vacante objeto de la convocatoria:
 
Denominación del Puesto: Administrativo
 
Naturaleza: Personal funcionario
 
Titulación académica: Título de Bachillerato o Técnico medio (Formación Profesional Media)
 
Forma de provisión: Promoción interna
 
Funciones:
 
- Gestión administrativa
 
- Atención al público
 
- Tesorería y contabilidad
 
- Y en general las previstas en la Ley 7/85, de 2 de abril, RDL. 781/86 de 18 de abril y
legislación concordante
 
Número de plazas: 1
 
Grupo: C
 
Subgrupo: C1
 
Retribuciones: Las especificadas en la propuesta económica.
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Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal
referenciada, y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
del Régimen Local, RESUELVO
 
PRIMERO. Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para cubrir en propiedad
la plaza vacante anteriormente referenciada por turno de promoción interna mediante
concurso-oposición.
 
SEGUNDO. Convocar las pruebas, comunicándolo a los Organismos correspondientes que
deben formar parte del Tribunal a los efectos de que designen miembros para formar parte del
órgano de selección de la referida convocatoria.
 
TERCERO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el
Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://holguera.sedelectronica.es
 

y, en su caso, en el Tablón de Anuncios
 
CUARTO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la
fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.
 
QUINTO. Vista la comunicación de los Organismos correspondientes que deben formar parte
del Tribunal, designar los miembros del Tribunal que han de Juzgar las correspondientes
pruebas, notificarles la resolución de designación, para su conocimiento, y publicar la
composición del Tribunal.
 
SEXTO. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de
selección, aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y publicar la
relación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://holguera.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor
difusión], otorgando a aspirantes excluidos un plazo de diez días hábiles, a partir de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para formular reclamaciones o
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.
 

 
Holguera, 16 de febrero de 2026

Josefina Calvo Íñigo
ALCALDESA
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Ayuntamiento de Holguera

Expediente n.º: 20/2026
Bases que han de regir la convocatoria y el proceso de selección
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos
Fecha de iniciación: 02/02/2026

 

 

BASES PARA LA SELECCIÓN DE FUNCIONARIO POR PROMOCIÓN INTERNA 
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN 

 

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Selección por promoción interna de una plaza de Administrativo perteneciente a la 
Escala  de  Administración  General,  Subescala  Administrativa,  dotada 
presupuestariamente  con  derecho  al  percibo  de  las  retribuciones  básicas 
correspondientes al Subgrupo C1

 

 SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:

 

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Holguera, perteneciendo al Grupo: 
C2, de acuerdo con el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre.

 

b)  Tener  una  antigüedad  de  al  menos,  dos  años  como  personal  funcionario  de 
carrera en el cuerpo o escala desde el que se accede, según lo dispuesto en el 
artículo 18.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con 
el  artículo 76 del  Reglamento General  de Ingreso del  Personal  al  Servicio de la 
Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

 

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, el título del  Título de Bachillerato o Técnico medio 
(Formación Profesional Media).

Ayuntamiento de Holguera
Calle Nueva, 13, Holguera. 10829 (Cáceres). Tfno. 927451065. Fax: 927451132
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Ayuntamiento de Holguera

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 
cualquiera  de las  Administraciones Públicas  o  de los  órganos constitucionales  o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado.

Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso 
selectivo  hasta  el  momento  de  la  toma de  posesión,  y  acreditarse,  en  caso  de 
superarse el concurso oposición, del modo que se indica en la Base Séptima de esta  
convocatoria. 
 

TERCERA.  Forma y Plazo de Presentación de Instancias

 

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas 
de selección, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones 
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la  
Alcaldía de este Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General 
de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del  
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

 

El anuncio de la convocatoria y las bases se publicarán en el  Boletín Oficial de la 
Provincia  y  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[http://holguera.sedelectronica.es  y,  en  su  caso,  en  el  Tablón  de  Anuncios,  para 
mayor  difusión,  en virtud  del  artículo  99.1  de la  Ley 13/2015,  de  8  de abril,  de 
Función Pública de Extremadura.

 

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban  realizarse.  Cuando  sea 
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se 
publicará  de  la  forma  que  determina  la  disposición  adicional  séptima  de  la  Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de 
estos datos.

Ayuntamiento de Holguera
Calle Nueva, 13, Holguera. 10829 (Cáceres). Tfno. 927451065. Fax: 927451132
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Ayuntamiento de Holguera

 

CUARTA. Admisión de Aspirantes

 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos. En dicha resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://holguera.sedelectronica.es] y, en 
su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, se señalará un plazo de 
diez días hábiles para subsanación.

 

Las  alegaciones  presentadas  serán  resueltas  en  el  plazo  de  30  días  desde  la 
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

 

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la 
aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto 
de publicación en el  Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento  [http://holguera.sedelectronica.es], [y,  en  su  caso,  en  el  Tablón  de 
Anuncios, para mayor difusión].  En la misma publicación se hará constar  [el  día, 
hora y lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas/el día, hora y lugar en 
que  habrá  de  realizarse  el  primer  ejercicio  de  selección.  El  llamamiento  para 
posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento  [http://holguera.sedelectronica.es]  [y,  en  su  caso,  en  el  Tablón  de 
Anuncios, para mayor difusión]; en este supuesto, los anuncios de la celebración de 
las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los 
locales donde se haya celebrado la prueba anterior y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento  [http://holguera.sedelectronica.es]  [y,  en  su  caso,  en  el  Tablón  de 
Anuncios, para mayor difusión], con un plazo mínimo de antelación de doce horas]. 
Igualmente, la misma resolución, se hará constar la designación nominal del tribunal.

 

QUINTA. Tribunal Calificador

 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

 

El  personal  de  elección  o de designación política,  los  funcionarios  interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de 

Ayuntamiento de Holguera
Calle Nueva, 13, Holguera. 10829 (Cáceres). Tfno. 927451065. Fax: 927451132
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Ayuntamiento de Holguera

asesores  especialistas,  en  aquellas  pruebas  que  consideren  necesario  y/o  para 
aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo  debido  a  la  especialización 
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, 
es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del 
Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos 
y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en 
el Tribunal.

 

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas,  
que  actuará  bajo  su  dirección,  cuando  la  complejidad  del  proceso  selectivo  lo 
aconseje.

 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del  
Sector Público.

SEXTA.  Actuación de los aspirantes

El orden de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios será por registro 
de entrada de su solicitud. Los opositores serán convocados en llamamiento único 
debiendo  acudir  provistos  del  Documento  Nacional  de  Identidad,  pudiendo  el 
Tribunal requerirles en cualquier momento para que acrediten su identidad. La no 
presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el decaimiento de sus derechos a participar 
en  el  mismo  y  en  los  sucesivos,  quedando  excluido/a,  en  consecuencia,  del 
procedimiento selectivo. 

En  los  supuestos  de  caso  fortuito  o  fuerza  mayor  que  hayan  impedido  la 
presentación de los aspirantes en el momento previsto, cuando esté debidamente 
justificado y así lo aprecie el Tribunal, se podrá examinar a las personas afectadas 
por estas circunstancias, siempre que no haya finalizado la prueba correspondiente 
o, de haber finalizado, que no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria o se 
cause perjuicio para el interés general o de terceros. Asimismo y al amparo de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y 
en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la  
Violencia de Género en Extremadura se hará excepción en el llamamiento único por 
la  coincidencia  de  hospitalización,  con  motivo  de  embarazo  y/o  parto  de  las 
aspirantes,  con el  día  de  la  celebración  de alguna prueba en la  que tenga que 
participar.  Para ello las aspirantes deberán presentar,  si  fuera posible dentro del  
plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los 
cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigido al 
Presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico  que lo  demuestre,  junto  con la  solicitud  expresa  del 
deseo  de  la  realización  de  la  prueba.  Su  situación  quedará  condicionada  a  la 

Ayuntamiento de Holguera
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Ayuntamiento de Holguera

superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no pudiendo demorarse 
éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as aspirantes a una 
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado 
por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de las mismas tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas de aspirantes que han superado el proceso 
selectivo.
 

SÉPTIMO. Procedimiento de selección

Los  sistemas  selectivos  para  la  promoción  interna  se  efectuarán  mediante  el 
sistema de concurso-oposición,  que consistirá en la celebración sucesiva de las 
fases de oposición y concurso, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que a 
continuación se especifican.

El  contenido  de  las  pruebas  guardará  relación  con  los  procedimientos,  tareas  y 
funciones habituales de los puestos objeto de la convocatoria. 
 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases 

 

— Oposición.

— Concurso.

 

FASE OPOSICIÓN:

La fase de oposición,  que será previa a la de concurso, consistirá en la realización 
de una prueba teórica y/o práctica a elegir entre dos supuestos relacionada con el  
puesto  a  desempeñar,  cuyas  funciones  están  establecidas  en  la  Relación  de 
Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Holguera. Materias: programa ANEXO II a 
la convocatoria.
 
El ejercicio se puntuará de 0 a 10, siendo necesario sacar un 5 para pasar a la fase  
de concurso. 

 FASE CONCURSO:

  

a) Formación, hasta un máximo de 2,5 puntos:
Por poseer título 
superior al 
exigido en la 
convocatoria 
relacionada con 

Título de doctor o equivalente: 1,5
Título de licenciado o equivalente: 1
Título de diplomado o equivalente: 0,75
Título de bachillerato, técnico superior FP o equivalente: 0,50

Ayuntamiento de Holguera
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Ayuntamiento de Holguera

el puesto de 
trabajo

Título de ESO, técnico medio FP o equivalente: 0,25]

Por poseer título 
superior al 
exigido en la 
convocatoria no 
relacionada con 
el puesto de 
trabajo

0,4 puntos.

Master, Estudios 
de Postgrado, 
cursos de 
formación y 
perfeccionamien
to relacionados 
con el temario

De 10 a 20 horas: 0,1 punto.
De 21 a 50 horas: 0,2 puntos.
De 51 a 80 horas: 0,3 puntos.
De 81 a 150 horas: 0,4 puntos.
De 151 a 250 horas: 0,5 puntos.
Más de 250 horas: 0,6 puntos.

 

b) Experiencia: hasta un máximo de 7 puntos:
Por haber prestado servicios como Auxiliar 
Administrativo en la Administración Pública

0,5 puntos por año o 
fracción superior a 6 
meses, hasta un 
máximo de 4 puntos.

Por haber prestado servicios en la Administración 
Pública en puestos de trabajo que guarden similitud con 
el contenido técnico y especialización de la plaza 
convocada

0,3 puntos por año o 
fracción superior a 6 
meses, hasta un 
máximo de 2 puntos.

Por haber prestado servicio como Administrativo en la 
empresa privada

0,1 puntos por año o 
fracción superior a 6 
meses, hasta un 
máximo de 1 punto.

 

Los  servicios  prestados  en  otras  Administraciones  se  acreditarán  mediante 
certificado de secretaría de la Corporación o entidad, y los prestados en el sector  
privado  se  acreditarán  mediante  certificado  de  la  Seguridad  Social  al  que  se 
acompañará el oportuno contrato de trabajo y la vida laboral, o, en defecto del último 
documento, cualquiera en el que se haga constar la categoría desempeñada.

 

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate 
en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en 
el  apartado  primero  de  este  artículo  según  el  orden  establecido.  De  persistir  el 
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empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o 
Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso 
selectivo.

 

OCTAVA. Calificación

 

A  los  aspirantes  que  hayan  superado  la  fase  de  oposición  se  les  aplicará  la 
puntuación obtenida en la fase de concurso.

 

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la 
fase de oposición más el porcentaje establecido para la fase de concurso.

 

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en 
cada una de ellas, será la puntuación final.

 

NOVENA.  Relación  de  personas  aprobadas, Acreditación  de  Requisitos 
Exigidos y Nombramiento

 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales harán pública la 
relación de personas aprobadas por orden de puntuación en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [http://holguera.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de 
Anuncios, para mayor difusión], precisándose que el número de personas aprobadas 
no  podrá  rebasar  el  número  de  plazas  vacantes  convocadas.  Dicha  relación  se 
elevará a la Presidencia de la Corporación, que la publicará, una vez realizado el  
nombramiento, en el Boletín Oficial de la Provincia.

 

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de veinte 
días  hábiles  desde  que  se  publican  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase 
la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación.

 

La  resolución  de  nombramiento  será  adoptada  por  la  Alcaldía  a  favor  de  los 
aspirantes propuestos por el Tribunal, quienes deberán tomar posesión dentro del 
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plazo que se establezca, de acuerdo con el artículo 80 de la Ley 13/2015, de 8 de 
abril, de Función Pública de Extremadura.

 

El nombramiento mencionado se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. Una 
vez  publicado  el  nombramiento  de  funcionario,  éste  deberá  tomar  posesión  o 
incorporarse en el plazo de un mes.

 

Igualmente,  los  funcionarios  de  promoción  interna  podrán  conservar,  a  petición 
propia,  el  grado  personal  que  hubieran  consolidado,  siempre  que  se  encuentre 
incluido  en  el  intervalo  de  niveles  correspondiente  al  Cuerpo  o  Escala  a  que 
accedan.  El  tiempo  de  servicios  prestados  en  los  de  origen  en  las  anteriores 
condiciones podrá ser de aplicación, a su solicitud, para la consolidación del grado 
personal en el nuevo Cuerpo o Escala].

 

DÉCIMA. Incompatibilidades

 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso,  al  cumplimiento de las 
prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre 
Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  y 
demás normativa aplicable.

 

UNDÉCIMA. Incidencias

 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

 

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá 
interponer por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Extremadura,  a  partir  del  día 
siguiente al  de la publicación de su anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia 
(artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo).

 

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de 
octubre;  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la 
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Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el  
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
reguladora de las Bases de Régimen Local.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

DATOS DEL ASPIRANTE

Nombre y Apellidos:_____________________________________________

DNI/NIF:____________________

Domicilio (calle/plaza, nº, piso):___________________________________

Localidad:___________________ C.P.:__________ Provincia:_____________

Teléfono:___________________

 Correo electrónico:_________________________

EXPONE

Que  habiéndose  convocado  por  este  Ayuntamiento,  mediante  anuncio 

publicado en el  BOE de fecha ___/___/_____,  la  provisión  por  promoción 

interna  de  una  plaza  de  Administrativo  perteneciente  a  la  Escala  de 

Administración  General,  Subescala  Administrativa,  dotada 

presupuestariamente con derecho al percibo de las retribuciones básicas 

correspondientes al Subgrupo C1,  correspondiente a la oferta de empleo 

público de 2026, mediante el procedimiento de concurso-oposición,

Que deseo tomar parte en dichas pruebas selectivas y para ello DECLARO 

BAJO MI RESPONSABILIDAD:

1.Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la 

convocatoria  a  la  fecha  de  expiración  del  plazo  de  presentación  de 

instancias.

2.Que  son  ciertos  los  datos  consignados  en  esta  solicitud, 

comprometiéndome  a  probar  documentalmente  los  mismos  si  resulto 

seleccionada,
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SOLICITA

Que se me admita a las pruebas selectivas referidas y, por tanto, ser 

incluido en la lista de aspirantes admitidos. 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

-

- 

En _________________, a _____ de ____________ de 20____.

Firma:

(Firma del aspirante)
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 ILMO. SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE HOLGUERA, CÁCERES  

PROGRAMA ANEXO II A LA CONVOCATORIA

TEMA  1.-  La  potestad  normativa  de  las  Entidades  Locales:  Ordenanzas, 
reglamentos y
bandos.  Procedimiento  de  elaboración  y  aprobación.  Infracción  a  ordenanzas  y 
bandos.

TEMA 2.- El Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las
Entidades  Locales  aprobado  por  R.D.  2568/1986,  de  28  de  noviembre  (I): 
Disposiciones
Generales.  Organización  necesaria  de  los  Entes  Locales  territoriales. 
Funcionamiento de
los Órganos necesarios de los Entes Locales territoriales.

TEMA 3.- El Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las
Entidades Locales aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre (II): De la
organización complementaria de las entidades locales territoriales. Procedimiento y
régimen jurídico.

TEMA 4.- El registro electrónico. Comunicaciones y notificaciones electrónicas.

TEMA 5.- El sistema electoral local: Causas de inelegibilidad e incompatibilidad.
Elección  del  alcalde y los concejales.  La  responsabilidad política del  alcalde:  La 
moción
de censura y la cuestión de confianza.

TEMA 6.- Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la
Administración Local: Modificaciones introducidas a la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

TEMA 7.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas I: Disposiciones generales; de los interesados en el
procedimiento; de la actividad de las Administraciones Públicas.

TEMA 8.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas II: De los actos administrativos; de las disposiciones
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sobre el procedimiento administrativo común.

TEMA 9.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas III: De la revisión de los actos en vía administrativa; de
la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones.

TEMA 10.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público I:
Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público.

TEMA 11.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público II:
Relaciones interadministrativas.

Tema  12.-  Contratación  administrativa  I.  Normativa  en  materia  de  contratos  del 
sector
público. Objeto y ámbito subjetivo. Clasificación de los contratos.
TEMA  13.-  Contratación  administrativa  II.  El  expediente  de  contratación.  La 
publicidad
de las licitaciones. La adjudicación del contrato. La formalización del contrato.

TEMA 14.- Contratación administrativa III. Los efectos del contrato. Las prerrogativas
de  la  Administración  en  los  contratos  administrativos.  La  modificación  de  los 
contratos.
Extinción del contrato: recepción y resolución de los contratos administrativos.

TEMA 15.- Contratación administrativa IV. Especialidades del contrato de obras, de
concesión  de  obra  pública,  de  gestión  de  servicios  públicos,  de  suministros,  de 
servicios
y de colaboración entre sector público y sector privado.

TEMA 16.-  El  marco  constitucional  del  urbanismo.  Distribución  de  competencias 
entre
el Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales en materia de ordenación 
del
territorio, urbanismo y medio ambiente.

TEMA 17.-  Ley  Orgánica  3/2007,  de  22 de marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de 
mujeres
y hombres: Objeto y ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la
discriminación. Políticas públicas para la igualdad: Principios generales.

TEMA 18.- Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra
la violencia de género en Extremadura: Disposiciones generales. Competencias,
funciones, organización institucional, coordinación y financiación. Medidas para
promover la igualdad de género: De la igualdad en el empleo: Igualdad en el Sector
Público.
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TEMA 19.-  Ley  Orgánica  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los 
derechos
digitales I. Disposiciones generales.

TEMA 20.-  Ley  Orgánica  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los 
derechos
digitales II. Principios de protección de datos. Derechos de las personas.

TEMA  21.-  El  Servicio  público:  Concepto  y  clases.  Formas  de  gestión  de  los 
servicios
públicos. La gestión directa. La gestión indirecta: Modalidades. La concesión.

TEMA 22.- Otras formas de actividad administrativa. La actividad de policía: la
autorización administrativa. La declaración responsable y comunicación previa. La
policía de seguridad pública. Actividad de fomento: sus técnicas.

TEMA 23.- El Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales: Los bienes de las Entidades
Locales. Concepto y clases.

TEMA 24.- El dominio público local: Concepto. Características. Adquisición.
Utilización. Enajenación. Bienes patrimoniales locales.
0069

TEMA 25.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales:  Ámbito  de 
aplicación.
De los Presupuestos: Contenido y Aprobación.

TEMA 26.- El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales: Los tributos: Impuestos, Tasas y
Contribuciones Especiales. Participación en los tributos del Estado y de las
Comunidades Autónomas. Subvenciones. Precios Públicos. Operaciones de crédito.

TEMA 27.- El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales: Los recursos de los municipios:
Tributos  propios:  El  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles.  El  Impuesto  sobre 
Actividades
Económicas.

TEMA 28.- El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales: Los recursos de los municipios:
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Ayuntamiento de Holguera

Tributos propios: El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre el Incremento de 
Valor
de los terrenos de Naturaleza Urbana.

TEMA 29.- Ley General de Subvenciones: Disposiciones Generales. Procedimientos 
de
concesión y gestión de las subvenciones.

TEMA 30.- Ordenanza del Ayuntamiento de Holguera.

TEMA  31.-  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la 
información
pública y buen gobierno. Transparencia de la actividad pública.

TEMA  32.-  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la 
información
pública  y  buen  gobierno.  Buen  gobierno.  Consejo  de  Transparencia  y  Buen 
Gobierno.

TEMA 33.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito 
de
aplicación.  Personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas.  Derechos  y 
deberes. .

TEMA  34.-  El  personal  al  servicio  de  las  Entidades  Locales:  Clases  y  régimen 
jurídico.
Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de
trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo.

TEMA 35.- El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos.
Sistemas selectivos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El régimen de
provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión.

TEMA 36.- Régimen de incompatibilidades del personal al servicio de la
Administración Local: Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

TEMA 37.- Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por
el  Real  Decreto  Legislativo  2/2015,  de  23  de  octubre  (I):  Ámbito.  Derechos  y 
deberes, contrato de trabajo.
Pág.  7560laboral  básicos.  Elementos  y  eficacia  del  Contrato  de  Trabajo. 
Modaliades de
TEMA 38.- Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
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Ayuntamiento de Holguera

por
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (II): Menoscabo de la dignidad 
del
trabajador, acoso sexual y por razón de sexo. Los convenios colectivos de trabajo:
Concepto. Régimen jurídico.

TEMA 39.- Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social: El Régimen General de 
la
Seguridad Social: Campo de aplicación. Acción protectora.

TEMA 40.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales:
Objeto, ámbito de aplicaciones y definiciones. Política en materia de prevención de
riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Servicios de prevención.
Pág
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